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Valledupar, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: HÉCTOR ALFONSO MIRA ACUÑA, HÉCTOR ALONSO MIRA, 
ESPERANZA MARÍA ACUÑA DIAZ, BLANCA MILENA MIRA ACUÑA, ADRIANA 
PAOLA MIRA ACUÑA, YASMID YANETH MIRA ACUÑA 
DEMANDADO: CLINICA MEDICOS S.A 
RADICACIÓN No: 20001310300520190028900 
ASUNTO. REPROGRAMA AUDIENCIA 
 

En vista que para el día diecisiete (17) de marzo de 2022, estaba prevista la 
celebración de la audiencia contemplada en el artículo 372 del C.G.P, no 
obstante, por haber sido designado en la comisión escrutadora de las 
elecciones desarrolladas el 13 de marzo hogaño, al Juez titular de este 
despacho, no fue posible su realización, se procederá a fijar nueva fecha. 
 
Siendo así, de acuerdo a la disponibilidad de la agenda, este despacho fija 
como nueva fecha para la celebración de la audiencia inicial el día, TREINTA 
(30) de JUNIO de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Civil 05 Escritural 

Valledupar - Cesar 
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